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personas con discapacidad, en la modalidad ayudas técnicas 
(ordenador).

A fin de declarar la procedencia del reintegro, y determi-
nar la cantidad que en consecuencia debiera reintegrar, se ini-
ció expediente de reintegro con fecha 16 de junio de 2008,

H E C H O S

En la instrucción del expediente se han determinado he-
chos probados que:

1.º El día 18 de diciembre de 2007, se materializó el pago 
del 100% de la ayuda en cuantia de 700 euros, y que hasta 
la fecha no ha aportado la documentación justificativa corres-
pondiente a dicha ayuda,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El art. 112.c) de la Ley General de Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, dispone que procederá 
el reintegro de la subvención en el caso de que el beneficiario 
incumpla la obligación de justificar, y el art. 21 del Decreto 
254/2001 de 20 de noviembre por el que se aprueba el Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por la Administración 
de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y el 
art. 30 de la Orden de 15 de febrero de 2007.

El art. 37.1.c de la Ley 38/2007, General de Subvencio-
nes y el art. 33 de la Ley 3/2004, de Medidas Tributaria, Ad-
ministrativas y Financieras.

El expediente instruido se ha concedido Trámite de Au-
diencia con fecha 29.8.2008, y una vez instruido el citado ex-
pediente, esta Delegación:

R E S U E L V E

1.º Declarar el incumplimiento de la obligación de justifi-
cación.

2.º Declarar que, como consecuencia de lo anterior, pro-
cede el reintegro de la cantidad 700 euros, con adición de 
44,37 euros, en concepto de intereses de demora desde la fe-
cha del pago de la subvención, lo que asciende a una cantidad 
total de 744,37 euros.

El reintegro deberá efectuarse en el siguiente plazo de in-
greso voluntario:

a) Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del mes 
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último del 
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción mediante compensación 
con pagos a su favor.

4.º El ingreso del reintegro se efectuará a favor de la Te-
sorería de la Junta de Andalucia en el modelo 046 (se adjunta 
modelo).

Deberá remitir una copia del Documento de ingreso (046) 
al Servicio de Gestión de Servicios Sociales de esta Delega-
ción Provincial de Córdoba, sito en C/ Doce de Octubre, 8- 
14071 de Córdoba.

5.º Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponer potestativamente recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, a computar desde el día 

siguiente al de su notificación, ante el mismo órgano que la ha 
dictado, en base al artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285 de 27 de noviembre) en la redacción dada por Ley 
4/1999, de 13 de enero (BOE núm.12 de 14 de enero), o re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
computados a partir del día siguiente al de su notificación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdo-
ba, en cumplimiento de los artículos 8.14.25 y 46 de la Ley 
29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (BOE núm. 167 de 14 de julio).

Notifíquese esta Resolución al interesado.

Córdoba, 13 de noviembre de 2008.- La Delegada, Silvia 
Cañero Horcas.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando Acuerdo de 
Iniciación de expediente sancionador AL/2008/696/
G.C./CAZ.

Núm. Expte AL/2008/696/G.C./CAZ.
Interesado: Cristobal Fernández Santiago.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada  del  Acuerdo de Iniciación del expediente sanciona-
dor AL/2008/696/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera proce-
de efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: AL/2008/696/G.C./CAZ.
Interesado: Cristóbal Fernández Santiago.
NIF: 27224295-T.
Infracción:  Dos leves y dos graves en materia de caza de la 
Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y fauna silvestres, en 
relación con el art. 82.2.a) y 82.2.b) de dicha Ley.
Sanción: Multa: 601 hasta 4.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo para Alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.          

    
Almería, 18 de diciembre de 2008.- El Delegado, Clemente 

García Valera.

 
ANUNCIO de 7 enero de 2009, de la Delegación 

Provincial de Almería, notificando diversos actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia forestal.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por el presente anuncio, considerando este Organismo 
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que procede efectuar dicha notificación a través de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se no-
tifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones 
de la Delegación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Ca-
tólicos núm. 43,  de esta capital, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.  

Expte: AL/2008/787/AG.MA./FOR.
Interesado: Agustín Marín.
NIE: X00874948-M.
Infracciones: Muy grave según el art. 76.3 de la Ley 2/1992 Fo-
restal de Andalucía en relación con el art. 80.2 de la misma Ley. 
Muy grave según el art. 74.3 de la Ley 8/2003 de la Flora y la 
Fauna Silvestres en relación con ese mismo artículo.
Sanciones: 6.010,13 a 6.0101,21 euros y 6.010,12 a 
300.506,05 euros, respectivamente.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.   

Expte: AL/2008/296/AG.MA./FOR.
Interesado: Manuel Sánchez Martín.
DNI: 27178189-D.
Infracciones: Grave según el art. 76.3 de la Ley 2/1992 Fores-
tal de Andalucía en relación con el art. 80.3  de la misma Ley.
Grave según el art. 76.1 de la Ley 2/1992 Forestal de Andalu-
cía en relación con el art. 80.3  de la misma Ley.
Sanciones: 601,01 a 6.010,12 euros y 601,01 a 6.010,12 
euros, respectivamente.
Acto notificado: Acuerdo de ampliación de imputados y acuer-
do de inicio.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

            
Almería, 7 de enero de 2009.- El Delegado, Clemente 

García Valera.

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando Resolución 
definitiva de sobreseimiento de expediente sancionador 
AL/2008/391/AGMA/FOR.

Núm. Expte AL/2008/391/AGMA/FOR.
Interesada: María Victoria Acosta García.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución definitiva de sorbreseimiento del 
expediente sancionador AL/2008/391/AGMA/FOR por la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, este 
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, hacién-
doles saber a todos los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de esta capital 
a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: AL/2008/391/AGMA/FOR.
Interesada: María Victoria Acosta García.
NIF: 27227451-M.
Acto notificado: Resolución definitiva.

Resolución: Se acuerda declarar la inexistencia de infrac-
ción administrativa imputada a doña María Victoria Acosta 
García.

Plazo para interponer Recurso de Alzada: Un mes a con-
tar desde el día siguiente de su publicación. 

 
Almería, 29 de diciembre de 2008.- El Delegado, Clemente 

García Valera.

ANUNCIO de 26 de diciembre de 2008, de la Uni-
versidad de Cádiz, de acuerdos de inicio de expedientes 
de reintegro de ayudas al estudio. 

Al no haberse podido practicar la notificación personal a 
los interesados, conforme dispone el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, 
deben publicarse a efecto de notificación, los acuerdos de ini-
cio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante 
el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, los interesado tendrán a su disposición 
los expedientes, para que de acuerdo con el artículo 84 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten 
los documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la 
Universidad de Cádiz, teléfono 956015352, C/ Doctor Mara-
ñón 3, 11002. Cádiz. 

Concepto: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro 
de ayudas al estudio.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, notificando Propues-
tas de Resolución de expedientes sancionadores, 
HU/2008/374/G.C/PA.

Núm. Exptes.: HU/2008/374/G.C/PA.
Interesado: Don Antonio Olivera Martín (29392630-X).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador HU/2008/374/G.C/PA, por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo consi-
dera procede efectuar dicha notificación a través de su ex-
posición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delega-
ción de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Ba-
rrameda, núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Huelva, 19 de diciembre de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez.

UNIVERSIDADES


